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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“GLASSERCON CIA. LTDA.” 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 1.000,00 

Di: Copias 

AAERRE ER GAR GAEL GRA RRA RAE RR HERARK 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veintidós de noviembre del año dos mil cuatro, 

ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de 

Quito, Distrito Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a 

la celebración del presente instrumento y bien inteligenciados en la 

naturaleza y resultados del mismo: el señor KENTON FERNANDO 

CORREA LEON, por sus propios derechos, de estado civil casado; la 

señora SANDEA ANTONIETA SALAS VILLEGAS, por sus propios 

derechos, de estado civil divorciada; y, el señor FRANCISCO 

CER HARO SALAS, por sus propios derechos, de estado civil 
pr    

  

Eqs comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

 



   

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer 

doy fe y que se identifican de conformidad con el documento que 

me exhiben y cuya copia adjunto, me piden que eleve a Escritura 

Pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “ SEÑOR NOTARIO : En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de Constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, «al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública, en forma libre y voluntaria: a) el señor KENTON 

FERNANDO CORREA LEON, por sus propios derechos, de estado 

civil casado; bj la señora SANDRA ANTONIETA SALAS VILLEGAS, 

por sus propios derechos, de estado civil divorciada; y, €) el señor 

FRANCISCO XAVIER HARO SALA3, por sus propios derechos, de 

estado cimil casado; todos ellos de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad de Quito, Provincia 

de Pichincha, hábiles para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en Constituir una Compañia de 

Responsabilidad Limitada que se regirá por los siguientes 

Estatutos: SEGUNDA. VOLUNTAD PARA FORMAR LA 

OMPAÑÍA: Los! contratantes declaran que es su voluntad 
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Compañías.- DÉCIMA SEXTA. DEL PRESIDENTE Y 

GERENTE GENERAL: El Presidente y Gerente General serán 

elegidos por la Junta Gunersi £e ocios y pera un perioco de CUATRO 

años, podrán ser reelegidos indefinidamente hasta ser reemplazados, 

dejando a salvo lo dispuesto en el Artículo ciento treinta y tres de la Ley 

de Compañias.- Para ser Presidente o Gerente General de la Compañía 

podrá ser o no socio de la misma- DECIMA SÉPTIMA.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son las siguientes: a) 

Reemplazar al Gerente General, en la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, en caso de falta o ausencia, temporal o 

definitiva del mismo; b) Convocar, presidir y dirigir las reuniones de la 

Junta General de Socios; e) Reemplazar al Gerente General en todos los 

casos de falta o ausencia, temporal o definitiva del mismo, asumiendo 

las funciones y responsabilidades inherentes a dicha posición; d) 

Firmar las Actas de Junta General conjuntamente con el Secretario; e) 

Extender y suscribir el nombramiento de Gerente General; f) Firmar los 

certificados de aportación con el Gerente General; g) Marcar políticas 

generales a seguirse en la Compañía; y, h)] Ejercer las demás 

atribuciones que le concede la Ley y los estatutos de la Compañíia.- 

DECIMA OCTAVA.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL: Son las siguientes: a) Ejercer la representación legal, 
e ex IA publ 

  

ESPOSA L  * 
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judicial y extrajudicial de la Compañía, incluso en los términos del. 

Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil, y ton no 

mas limitaciones que las constantes en estos estatutos; b)] Firmar 

conjuntamente con el Presidente las Actas de la Junta General cuando 

actúe de Secretario; 0) Dirigir la marcha administrativa de la Compañía 

con la obligación de presentar al Presidente informes semestrales sobre 

su gestión; d) Cuidar cuando se lleve debidamente la contabilidad, la 

correspondencia de la Compañía; e) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el 

Contrato Social y las resoluciones tomadas por la Junta General; Í) 

Abrir cuentas corrientes, de ahorro y crédito a nombre de la Compañía 

y manejarlas individualmente; g) Ejercer las demás atribuciones que le 

confiere la Ley y los Estatutos de la Compañía; h) Nombrar y remover 

por causas legales el personal de la Compañía y supervigilar las labores 

de aquellos; i) Manejar la caja y cartera de valores; j) Intervenir en la 

suscripción de escrituras públicas de adquisición, permuta, 

enajenación de muebles e inmuebles en los que intervengan la 

Compañía o en el establecimiento de cualquier tipo de 

gravámenes sobres aquellos, siempre con la autorización de 

la Junta General de Socios, según lo determina el artículo - 

doscientos cincuenta vv tres de la lev de Morvmadias: kl 

Intervenir en la suscripción de Actos y Contratos a nombre 

de la Compañía, por cualquier monto o cuantía; 1) Conseguir préstamos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7031362 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: CORREA LEON KENTON FERNANDO 

Fecha Reservación: 29/10/2004 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- GLASSERCON CIA. LTDA. 

Aprobado 1086216 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 27/01/2005 e 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

bt bes LD, 
ABG. tell ca E DE YCA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 

TERCERA 
confiero esta COPIA CERTIFICADA, firmada 

  

y sellada en Quito, a veinte y dos de Noviembre del año dos 

mil cuatro . - 
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RAZÓN: Mediante Resolución No. 04.Q.1.J. 4592, dictada el 25 de 

noviembre del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue 

aprobada la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

" GLASSERCON CIA. LTDA ”., otorgada ante mí, el 22 de noviembre del 

año dos mil cuatro.- Tomé nota de este particular al margen de la 

respectiva matriz.- Quito, a 29 de Noviembre del 2.004.- 

  

   



    

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ. 

CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS del SR. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 25 de noviembre del 2.004, bajo el número 3245 del Registro Mercantil, 

Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “ GLASSERCON CIA. LTDA.”, otorgada el 22 de 

noviembre del 2.004, ante el Notario DÉCIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. RUBÉN DARÍO ESPINOSA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

  

 


